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VISTO:
.

f

Lo solicitado por la Lic. Teresita del Valle Pereyra y Ab. InésOctavia Leon

Barreto para cursar el primer año de Adscripción a Docencia eii la Facultad de

Ciencias Sociales, durante el ciclo lectivo 2016 ,Expedientes

Nº0056007/2016,0056008/2016, y;

CONSIDERANDO:

Lo establecido en Anexo I Res. HCACETS Nº46/05. ReglairrentoAdscriptos

Escuela de Trabajo Social. 5

Que por error involuntario se omitió realizar la resolución deadmisión en el

período inmediato a finalizada la convocatoria, pero las interesadaspresentaron la

documentación en tiempo y forma, según queda expresado el foja 17 reverso

expediente Nº0056007/2016 y a foja 15 reverso expediente Nº 0056008/2016.
Lo establecido en la Resolución Rectoral Nº 603/2016 y del HCS 355/16 por

R. de la Encargada del Despacho de la Facultad de Ciencias SocialesNº 26/2016y

en virtud de haberse designado Decano normalizador de la mencionadaFacultad

mediante Resolución HCS Nº 712/2016 de fecha 26/07/2016 y cuyo art. 2º dispone

que la Decana Normalizadora ejercerá las competencias propias de un Decano

establecidas en el Estatuto de la UNC.
¿

Por ello;

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD,DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA? …

R E S U E L V E 3

ARTÍCULO lº: ADMITIR a cursar el primer año de Adscripcióna la Docencia

en el ciclo lectivo 2016 ( 2do cuatrimestre) a los profesionalesy_¿en los Seminarios

que se detallan a continuación:

Expediente Nº Apellido y Nombre DNI |Asignatura ? Docente

PEREYRA 14291078 ISeminario Optativo Jorge

0056007/2016 TERESITA DEL Trabajo Social y Perano

VALLE Criminología

005 6008/20 16 LEONBARRETO 171 56413

INES OCTAVIA

de l'áFacultad e Ciencias Sociales.
[¡

AR'IRÍCULO2º: Protocolizar. Notiñcar._ Girar las actuaciones-galÁrea Enseñanza

RESOLUCION Nº:


